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CARRERO

Ilmo. Sr. Director g'eneral de ServiCios de la Presid.encia del
Gobierno.

ORDEN (j¡; /.) de nnviem/)re de 1969 por la que se
aetuah'At Ir¡, composición de la Junta de Retribu
cione~; .11 Tasas de la PTp.sidencia del Gobierno

Ilustrísimo "eÍlor:

COll el fin de acünlOdar 11 las disposiciones vigentes la com"
posición de la Junta de Retribuciones y Tasas del Depart.amento.

Esta Presidenci:1 del Gobierno ha resuelto:

1.0 La Junta dl' Retribuciones y Tasas quedará integrada
por el Ministro Subsecreta.rio y. por su delegación, por el Di·
rector general de Servicios como Presidente; los Directore~

generales del Departament.o, el Interventor Delegado de la
Intervención GeneraJ de la AdmInistración del Estado, el rus"
pector del Ministerio de .Hacienda a que se refiere el articuln
séptimo del Decreto 1940/1964, de 25 de junio, y un miembro
de la Junta de ClaSificación de Puestos de Trabajo. dispuesto
por Decreto 2826/lH65.. de 22 de septiembre, como Vocales. La
Secretaria corresponde al Jefe del Servicio de Administración
Financiera del Departamento,

2.° La Comisión Ejecuttva de ia Junta de Retribuciones .v
Tasas se constituye de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Servicios, por delegación
del Ministro Subsecretario

Vocales: El Director general de la Función Publica. el se
cretario general técnico, el Director general del Instituto Na
cional de 8stadística, el Interventor delegado. el Inspector del
M:in.1stErio de Hacienda a que se refiere el artículo séptimo del
Decreto 1940/1964, de 25 de junio, y un miembro de la Junta
de Clasificación de Puestos de Trabajo, dispuesto por Decreto
2826/1005, de 22 de septiembre

Secretario: El Jefe del ServiCIO de Administrnción Finanele
ra del Departamento

Queda derogada la Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 30 de septiembre de 1964 (<<Boletín Oficial del E.~tado» nú
mero 2'43, de 9 de octubre de dicho afio'.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos
Dios guarde a V, I.
Madrid, 6 de noviembre ele 1969.

para atendeI a la dema.nda creciente de] mercado Interior.
Aunque esta política está drl.l1do resultado favorable y la pro
ducción de ¡;arne de vaCUllO est.a aumentando de manera con·
tinuada. sjn embargo la taRa de a.umento del consumo sigue
siendo a.lta, lo que ju:stifica la adopción de medidas extrs.p

ordinarja,; que, T'a disminuir importaciones, intensifiquen la
política de t<)lnento de :a produceión de carne de vaC\U10
abriendo TlU<~vos eauces a 1D, iniciativa privada y creando las
a.yudas y est.ímulos necesarios que coadyuven de manera. eficaz
a la misma

Por otl'O IDdo, ei n Plan Ue Desarrollo Económico v SOCial
)}n·vé !:l, cúllVe1'liencia rle cOntar con la financlación exterior
para pi fomento ct'{~ la .pI'oduceión de carne de vacuno. En tal
Rentido, y i¡tllizalldo ln valiosa experiencia obtenida con los
préstamos r,onceeoc1os pOl el Banco Internacional de Recon&
trucciún y . C¡Bwnto para d:istintos fines, toda vez que estos
préstamo~; l'Stt~,1 condicionados a una asistencia técnica espe
cifica, se 118 estimado que era muy conveniente negociar con el
Banco Mundiai un Convenio de crédito para desarrollar un
Proyedo sobre :~1 f'xpansión de la producción de carne de va
cuno, súbre le qUe ~;e 11a ll.ev,ado a un acuerdo definitivo en el
Convenio firmado por el Ministerio de Hacienda con fecha
17 de julio próxime pasado, eomo consecuencia de la autoriza
ción espeeial contenida en el Decreto-ley 1411969.

g] Proyecto al que lla sido concedido el préstamo del Banco
Internacional de Hecúnst.rucción y Fomento tiene como objeti
vo el desarrollo eje los rf'.cursos ganaderos de las provincias de
Extremadur::l y Anda.lucí_3 Occidental, Santander y comarcas
limítrofes, y pretende el aumenoo de la producción de carne,
princip::>Jmente <1(' vacnno, pOr medio de un Plan qUe fac1l1te
créditos 'y asiste:1d:1 técnica,

La finalidad principai del Proyecto es el fomento de la
pr,oducción de carne de vacuno y. por ello, se considera nece
sario establecf''l' una Comiffión Coordinadora en la Subsecreta·
ría del Dep::utamento, con objeto de qUe las distintas Direcc1o-
nes Genf'rales dl~l [)(-'purt.ament{) y demás OrganIsmos inte
grantes de la Com ,Dión que s~~ crea pueda,n tener la partic1pa~

cíón quP jf'S corres-:Jonde en el Proyecto.
En consecuencia de todo lo anterior, V según lo dispuesto

en el articulo oct3YO ~lel Decreto-ley 1411969, ha tenido a bien
acordar lo;:; sj<!llipnt.es:

PrimcnJ.---Se en'a ('\J !rt. Subsecretaria del Ministerio de
A[;Tlcultllrn ,ma COlDlsíón Coordinadora de] Proyecto de Des
arrollo Gal::1deo ctc1 ,suroeste y Santander, y comarcas l1m1
trofes, cu~'a compw.iciún y cometidos se indican por la presente
Orden.

Segunrl'O.--L8 u1mpo,;ici{m de esta Comisión será la si
guiente:

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

CORRECCION de err(}res de la Orden de 22 de
octubre de 1969 por la que se dictan normas a
los Ayuntamientos pa.ra el seccionado de sus tér·
minos municipales como trabajO preparatorio para
la forma.ción d.f' lo."; Censos Generales d,e la Na·
ción.

Advertido error en el texto remitido para su pUbl1cacióll
de las Normas anejas a la citada Orden, inserta. en el «Bole
tín Oficial de] Estado» número 264, de fecha 4 de noviembre
de 1969, Re transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

Página 17M2, segunda' columna. En el cuadro incluido en
el punto 9, donde cUce:' «De 5,000 hasta. 20.000...»; debe decir:
«De 2.000 hMta 20.000...».

I
I

MINISTERIO DE AGRICULTURA i
ORDEN de 24 de octubre de 1969 por la que se
establece la Comisión Coordinadora del Proyecto
d~ Desarrollo Ganadero.

Presidente· El Subsecretario del Ministerio de Agricultura.
Vicepresirlentp· El Sf'cretario general Té<:nico del Min:Lsterio

d. Agricu1tlwl.

Vocales:

Un rf'prcsentante del F'üRPPA.
Un l'eprps€ntante de la Dü'ección General del Tesoro y ?re

supuestos.
Un representante de la Dirección General de Agricultura.
Un representa.ntf~ de la Dirección Oeneral de Montes. Caza

v Pesca F1uvial
Un representante de la Dirección General de Ganader1a.
Un representante de la Dirección General de capacitac1ón

Agraria.
Un representante de la Dirección General de COlonlzación

y Ordenacit"m RuraL
Un representantf' del Servicio Nacional de Cereales.
Un representante de la Subdirección de Industria,s Agrarias.
Un representante de] Tnstituto de Crédito a Med10 y Largo

Pl:170.
Un n:~prcsentante de la Oficina. de Financiación Exterior

del Ministerio de Hacienda.
Un representante del Sindi.c.ato Nacional de Oanaderla.
Un representante de In Hermandad Nacional de Labradores

y Ganadero:,;.
El Director de la Agenda de Desarrollo Ganadero.
Un Secret8rio que rw.ní funcionario de la secretaria Gene

ral Técniea.
TIustrísimo seÍlor:

Uno de los objetivos esenciales de la politica agraria es el
fomento de la t,>roducción de carne de vacuno para eliminar,
en la medida dé lo ""sifile, las importaciones que se prectsan

Tercero.~L:l Comisión Coordinadora se reunirá cuantas ve
ees sea convocada por el Presidente.

Cual'to.~Las atribuciones y cometidos de la comisión 000r·
ronadora serán !as siguientes:
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al Conocer- y evalua.r lBS dí:otjnins mecüda\ ,),(ioptadas {)
que puedan implantarse er: ;j ~ut\ll'lJ ~l'Je, ctireeta IJ indirectfj
mente. pueden mcirlli en e, P.rG,\f>c:{)

b) Proponer a la ,supenonctad ws aclUflCj[;;I{~> q¡h' .'i(, l'SlI·

men oportuna::; para establecer la clí'()jda .v rH'cef"lTin I;oordi·
nación entre acciones que pretenc!¡'n t~! f0111e1110 VI,' 11H'inrtl

del ganado vacuno en dich,"¡:~ re~_!,jOlw';

e) Reunir informacio!) ;JiT!/ldiea d{' la (:j("('uewIl del Pro.
yecto y, en particular, p~'tn\ COl](\I'CI ~';j qué m'e'dida puede in
fluir en otras polític:v; '.lU¡ aJech~n ,j la !~xpansjón ele ganado
vacuno.

d) Fomentar y prO!),'I\( la culabor::¡CHJn d~ ¡OS distintos
servicios del Ministui':: J rif' A~;lÍculturf;¡ pa!,~j la ma:-; "úpida
consecución de los objetivoó: del P·rovecto

e) Proponer la deb.icta Cüordin3cim~ rlel Proyecto V de las
ca.ra,cteristicas de los crédit.os eO!1 las aeciones en marcha o

que puedan iniciarse, Incluidas otras ayudas a la ganader1a
vacunrr.

f) CUant.os otros l'ometidos le pueda encargal el Mmisterio
de Agricultura.

Quinto.-El tuncionamiento y regünen de eata ComiSIón se
I'fO>gir;l. en cuanto no esté previsto en las normas anteriores, por
el contenido del capitulo II del título 1 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientA) y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afio.."i
i\rnrlrid. 24 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ibno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 6 de noviembre de 1%9 por la qne De
resuelve el concurso nú'mero 6/1969. ele ingreso en
el Cuerpo General sulJalt€rna, pntrp retirado,"! por
edad, de la.s FUfrza~~ Armada."

!lmos. Sres.: Vista la Orden de esta Prer·:idencia del Go
bierno de 15 de septiembre último ({{Boletín Oficial del Esta
do» número 227, de 22 del mismo mes) por la que se oonvocó
el concurso número 6/1969, para cubrir pla;;ms vaeantes en el
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del Es
tado entre el personal retirado por edad, con categoría de
Suboficial o inferior, de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire
y Cuerpos de la GUaFdia Civil y de la Polida Annada.

De conformidad con el Decrf't,Q 270411965. ce 11 d'e sep·
tiembre,

Esta Presidencia del Golúer:no ]lU t.enÜJo a I¡)(,n disponer:

Primero.-La resolución de dicho concurso Y. consecuente·
mente, el nombramiento de funcionarios del cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado a favor de
los concursantes que figuran en la relación in¡.;erta a conti·
nuación de esta Orden y su destino a 10f{ Minist.erios y loc:v
lidades qUe a..·:;imismo se citan.

segundo.-po-r dicho empleo percib¡l':~tll

- El 50 por 100 del sueldo Que disfruTe un fllllcionarjo df'l
Cuerpo General Subalterno.

- Aumentos por trienios en razón del sueldo que perciban.
- Las dos paga.s extraürdinarias U"¡ hacen renuncia. ex-

presa a las que les corresponda por ~u f;ituación de retirados)
sefialadas en el artículo 7.° de la Ley de Retribuciones, en la
cuantía en el mismo fijada, con las modificaciones progresivas
a que se refiere el artículo 1.0 del Decreto-ley 14/1965, de 6 de
noviembre.

_ Y, en su ca..<;o, los complementos establecidos en los ar
tículos 98, 99 Y 101 de la vIgente I.rf'~' de F'llncionarios Civiles
del Estade.

Tercero.-Los interesados deben\n t.üllJar po."v~\ún de sus des
tinos en el plazo de un mes, e:::tublecido en el apartado d) del

artículo 36 de la. Ley articulada de Funciona.rio8 Civiles del
Estado, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el {{Boletín Oficial Estado», y si no
lo efectuasen asi se entenderá que renuncian a sus empleos.

Cuarto.-En el pla?JÜ de treinta· dias, y de cOIÚormidad con
cuanto se establece en el artículo 11 del Decreto 141111968,
de 27 de junio, los nombrados deberán remitir a la Dirección
General de la Función pública, Velázquez, 63. Madrid-l, 10..<;
siguientes documentos:

1. Certificación extractada y simple de su partida de nar
cimiento.

2. Certüicación negativa de antecedentes penales.
3. Declaración jurada de acatamiento a los Principios Fun

damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda...
mentales del Reino.

Quinto.-Asimismo, por las Jefaturas de Personal de los De
partamentos ministeliales afectados. y en uso de la facultad
que a los sefiores Subsecret-arios confiere el artículo 55 de la
vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, se comunicará
a la Dirección General de la Función Pública el Centro o De
pendencia, dentro de la localidad. que en cada caso se fija,
a que sean adscritos los funcionarios nombrados en Virtud de
la presente Orden, a fin de que, a su vez.. dicha Dirección
General pueda indicar a aquéllos el destino específico al que
han de efectuar su presentación.

Sexto...-Por la Dirección General de la Función Pública .se
expedirán los correspondientes nombramientos, que se harán
llegar a los respectivos centros o Dependencia..'3, a los efectos
de· entrega de los mismos a los interesados en el momento
de la incorporación, previa diligencia en ellos de la consiguiente
toma de posesión. de la que remitirán copias autorizadas a
dicha DIrección General y a las Jefaturas de Personal de los
Ministerios respectivos.

Lo digo a VV. n. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Ir. y a VV. SS.
Madrid. 6 de noViembre de 1969.

CARRERO

lImos. Sres. SubSecretarios de los Ministerios Civ1les.-8res.


